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• La Subasta Inversa Corporativa de Medicamentos, es un procedimiento de selección de proveedores que la realiza el 
SERCOP conjuntamente con la Red Pública Integral de Salud.

• El objetivo es catalogar los medicamentos que forman parte del Cuadro Nacional Básico de Medicamentos, emitido por el 
Ministerio de Salud Pública.

• Normativa legal aplicable

• LOSNCP  (Art. 2)
• Reglamento LOSNCP (Art. 78)
• Resolución 72
• Convenios Marco 
• MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS

Adicionalmente, el SERCOP emitió la CIRCULAR PARA LA EJECUCIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA GENERADAS EN EL 
REPERTORIO DE MEDICAMENTOS con el fin de orientar al usuario en la correcta generación y administración de las órdenes 
de compra (Oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2018-0992-OF de 14 de septiembre de 2018)

SUBASTA INVERSA CORPORATIVA DE MEDICAMENTOS



Fuente: Art.78  del RGLOSNCP

SUBASTA INVERSA CORPORATIVA DE MEDICAMENTOS



Para la adquisición de medicamentos a través del Repertorio de Medicamentos,
los prestadores de servicios de salud requirentes deberán:

1. Elaborar una resolución motivada, firmada por la máxima autoridad o su delegado,   para la adquisición 
de los medicamentos requeridos.

2. Contar con la respectiva certificación presupuestaria.

GENERACIÓN DE ORDENES DE COMPRA

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



3. Ingresar al Portal Institucional del SERCOP 

Introducir: RUC, 
Usuario y 

Contraseña

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



4. Acceder al Catálogo Electrónico – Repertorio de Medicamentos.

Dependiendo del medicamento que 
desea adquirir, deberá escoger la 

Subasta que corresponda. 

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



5.  Elegir la subcategoría del medicamento

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



6.  Elegir el medicamento

PROVEEDORES
Se visualiza el nombre 

del proveedor 
adjudicado, el precio 
y se coloca la cantidad 

requerida.

ESPECIFICACIONES
Se observan los atributos y 
la descripción específica de 

cada medicamento

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



CONVENIO
Esta pestaña contiene datos 

del Convenio Marco y la fecha 
de catalogación en la 

herramienta así como la 
vigencia 

ARCHIVO
En esta pestaña se pueden 

descargar el Convenio 
Marco del  medicamento

6.  Elegir el medicamento

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



7. Generación de la Compra

Una vez colocada 
la cantidad 

requerida, la 
entidad deberá 

añadir a la cesta 

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



En la cesta se podrán 
observar los 

medicamentos  y la 
cantidad solicitada

7. Generación de la Compra

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



A continuación, se presenta la pantalla  con los campos correspondientes al nombre del medicamento, cantidad, 
valor, impuesto, total y la entidad deberá colocar el número de partida presupuestaría. Cabe mencionar que los 

productos agregados al carrito estarán disponibles 24 horas, luego serán eliminados.

7. Generación de la Compra

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



Es necesario llenar los 
datos requeridos

7. Generación de la Compra

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



Resumen de Orden de 
compra 

Confirmar Datos y 
generar la orden de 

compra 

7. Generación de la Compra

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



En la pantalla “PREVISUALIZACIÓN DE LAS ÓRDENES” compra, deberá dirigirse a cada la sección donde se encuentran las 
órdenes de compra y seleccionar el tipo de entrega requerida por cada medicamento.

7. Generación de la Compra

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



En cada orden de compra deberá establecer el tipo de entrega requerida por la
entidad contratante, sea de tipo “Entrega definitiva (Total)” o “Entregas Parciales” 

7. Generación de la Compra

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



Entrega definitiva:  se mostrará de manera automática la 
fecha de emisión de la orden, fecha de aceptación (calculada 
automáticamente 48 horas posteriores a la fecha de emisión) 

y fecha máxima de entrega, esta última también calculada 
de manera automática 30 días calendarios posteriores a la 
fecha de aceptación cuando el producto pertenezca a SICM 
2016 y 15 días plazo (días hábiles) posteriores a la fecha de

aceptación cuando el producto pertenezca a SICM
2011. 

7. Generación de la Compra

Entrega parcial:  se desplegará una pantalla
emergente para ingresar la información de cada una de las 

entregas requeridas.   
El sistema no le permitirá completar la generación de la orden 

de compra, si no ha registrado el 100% de las entregas 
parciales.

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



Esta pantalla reflejan 
las ordenes de 
compra generadas y 
sus respectivos 
estados.

▪ PENDIENTE
▪ REVISADA
▪ SIN EFECTO 
▪ LIQUIDADA

7. Generación de la Compra

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



Entregas Parciales

Adicionalmente, la entidad contratante debe considerar la aplicación de Acuerdos Complementarios para la
entrega en parciales por sobredemanda (no haya sido considerado dentro de la planificación remitida por la
Red Pública Integral de Salud o por causas de fuerza mayor debidamente comprobadas)

DÉCIMA TERCERA: ACUERDOS COMPLEMENTARIOS

Cuando las entidades contratantes previstas en el artículo 1 de la LOSNCP soliciten cantidades superiores a las referenciales, el plazo de entrega
podrá ser ampliado por éstas, sin que se apliquen multas por retraso. En estos casos la entidad contratante y el proveedor celebrarán un
acuerdo complementario.

En el caso de que las entidades contratantes soliciten cantidades superiores a las referenciales, el plazo de entrega deberá ser ampliado por la
entidad contratante sin que apliquen multas por retraso, para el efecto la entidad contratante y el proveedor celebrarán un acuerdo
complementario. (SE DEBERÁ CONSIDERAR LA SOBREDEMANDA DE LOS MEDICAMENTOS, PUBLICADA EN EL PORTAL DEL SERCOP).

DÉCIMA CUARTA: SANCIONES Y MULTAS

En los casos en que exista incumplimiento de entrega por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por la entidad contratante, 
la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional previo acuerdo con la entidad contratante generadora (…)

https://subastademedicamentos.compraspublicas.gob.ec/medicamentos_sobredemanda_2016.html

Fuente: Convenio Marco Décima Tercera y Décima Cuarta Cláusula



Recepción Técnica:

(Copias Simples)

Certificado de Registro Sanitario 
vigente en Ecuador

Certificado de Análisis de Control 
de Calidad de cada lote.

Verificar que los medicamentos 
cumplan con los requisitos 

establecidos en la ficha técnica

Recepción Administrativa

(De acuerdo a la entidad uno o más 
delegados)

Documentos Habilitantes : Orden 
de Compra y Factura

Acta de Entrega Recepción - Art. 
124 de LOSNCP 

Los proveedores que no tienen 
base en Ecuador serán 

responsables de la logística interna

8. Recepción



1 a 15 días : Se aplicará una multa del (1x1000) diario del valor  a facturar correspondiente a la 
orden de compra

A partir del día 16 se aplicará una multa adicional de (1%) diario del valor facturado hasta el monto total de la 
orden de compra.

9. Liquidación de orden

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



10. Liquidar una orden de compra

Una vez registre el 100% de las entregas parciales o se registre la entrega definitiva, y 
el estado de la orden de compra cambie a “Por Liquidar”;  es obligación de la entidad 

contratante, la liquidación de la orden de compra de conformidad a lo establecido en el 
artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.  Para efecto de esto al dar clic en la opción “ver detalles” de cada orden de 
compra deberá dar clic en la opción “Liquidar orden”.

Fuente: MANUAL DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y REGISTRO DE ENTREGAS EN EL  PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS



Sin Efecto en 
casos 

excepcionales

Generación de orden de compra errónea 

Duplicación de la Orden de Compra

Otros casos de fuerza mayor presentados por el proveedor u otros contemplados por la Entidad 
Contratante o el establecimiento de salud pública.

Una vez que la orden de compra este  en estado aceptada mediante un acto administrativo suscrito 
por la máxima autoridad o su delegado  en mutuo acuerdo con el proveedor.

9. Dejar sin efecto una orden de compra

Fuente: Art. 401 Resolución 72 SERCOP



Gracias


